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i.	 presentación
La Vicerrectoría Académica de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH) a través de la Dirección de Investigación Científi-
ca, Humanística y Tecnológica (VRA-DICIHT), CONVOCA A CONCUR-

SO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE BECA1 PARA ESTUDIANTES 

DE LA UNAH-20262, orientadas a fortalecer la función sustantiva de in-
vestigación mediante la participación de estudiantes de grado, estudian-
tes de posgrado y profesores de la UNAH que se encuentren cursando 
estudios de posgrado.

Este mecanismo institucional de fortalecimiento a la ciencia en la 
UNAH busca promover la producción científica encaminada a: 1) temas 
especiales, 2) formación de investigadores en temas prioritarios de in-
vestigación, y 3) el fortalecimiento de las instancias del Sistema de In-
vestigación Científica, Humanística y Tecnológica3 (SICIHT), procuran-

i convocatoria de becas 
de investigación para estudiantes 

de la unah, 2026

1Artículo 77, del Reglamento del SICIHT y el Manual De Fondos Concursables y Becas de Investiga-

ción Científica, Humanística y Tecnológica.

2Inciso A. “Investigaciones sobre temas especiales”, Eje F, numeral 1. “Fomento a la investi-
gación”, de la Política de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. UNAH
2015-2019.
3Se consideran instancias, según el Reglamento del SICIHT, las siguientes: institutos de inves-
tigación, observatorios universitarios, centros experimentales y/o de innovación, grupos de 
investigación científica, unidades de gestión de la investigación científica y coordinaciones 
regionales de investigación científica.
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do potenciar los proyectos de investigación vigentes que ya hayan sido 
aprobados a lo interno de las diferentes instancias del SICIHT, jefatu-
ras de departamento, facultades y campus universitarios y que, además, 
cuenten con el registro formal por parte de la VRA-DICIHT durante el 
periodo 2025-2026.

 La presente convocatoria se concibe como una herramienta de fi-
nanciamiento y apoyo a la implementación de la planificación estratégi-
ca de las diferentes instancias de investigación de la UNAH, de tal forma 
que se puedan garantizar resultados parciales medibles o finales, en tér-
minos de artículos científicos, tesis, libros, capítulos de libros, desarrollo 
e innovación, patentes, mejora de la enseñanza y la comunicación de la 
investigación, entre otros, así como el aporte de estas investigaciones en 
la solución de problemas y en la transformación de la realidad nacional 
sentida en los diferentes sectores productivos, estatal y social del país.

ii.	 mecanismos de financiamiento
1) 	 Beca de Investigación Científica, Humanística y Tecnoló-

gica para Estudiantes de Grado: Financiamiento dirigido a 
estudiantes activos4 que estén cursando estudios en la UNAH. 
Bajo este mecanismo el estudiante puede participar en dos vías: 
a)	 Como parte de un equipo de investigación, en el rol de asis-

tente de investigación, avalado por una instancia del SICIHT.
b)	 Como parte de un equipo de una instancia del SICIHT en el 

rol asistente de gestión de investigación.

Según sea la modalidad para la cual se postule, el estudian-
te debe tener roles asignados y/o responsabilidades de asistente 
de investigación donde él/ella pasa a ser parte del equipo que 

4Se entiende por estudiante activo de grado, para fines de la presente convocatoria, el estu-
diante que se encuentra con por lo menos una clase matriculada en un periodo académico o se 
encuentre desarrollando su práctica profesional, para este último caso se le solicitará constan-
cia de práctica académica tal como lo establece el numeral 5.2 del Manual de fondos concursable 

y becas de investigación científica, humanística y tecnológica.
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desarrolla un proyecto de investigación general o funciones de 
gestión de investigación dentro una instancia del SICIHT.

2) 	 Beca de Investigación Científica, Humanística y Tecnoló-

gica para Estudiantes de Posgrado: Financiamiento dirigido 
para estudiantes activos5 de programas de posgrado de la UNAH, 
destinado a apoyar a los estudiantes con proyectos de investiga-
ción que tengan que ver o no con su trabajo de graduación. Para 
el otorgamiento de esta beca, el estudiante deberá vincular y re-
gistrar su trabajo de investigación con una instancia del SICIHT.

3) 	 Beca de Investigación Científica, Humanística y Tecno-

lógica para profesores de la UNAH cursando un posgrado: 
Financiamiento dirigido para profesores permanentes de la 
UNAH que estudien posgrados en el país o en el extranjero. Para 
el otorgamiento de esta beca, el profesor deberá vincular y re-
gistrar su trabajo de investigación con una instancia del SICIHT.

Cuadro n.º 1. Tipos de financiamiento para becas de grado y posgrado de la UNAH.

N.º

Modalidad de 

apoyo

Mecanismo

Tiempo de 

ejecución

Monto en 

lempiras

Resultado

1.

Beca de 
Investigación 

Científica, 
Humanística y 

Tecnológica para 
Estudiantes de 

Grado

Para 
actividades 
propias de 

investigación

hasta 10 
meses

L. 5,000.00 
mensual

Reporte de aportes y 
evaluación de aprendizajes 
por parte del estudiante. 
El reporte lo realiza un 
profesor/supervisor 
encargado miembro del 
equipo de investigación/
gestión en el cual está 
integrado el estudiante.

Para 
actividades de 
gestión de la 
investigación

hasta 10 
meses

L. 5,000.00 
mensual

Reporte de aportes y 
evaluación de aprendizajes 
por parte del estudiante. 
El reporte lo realiza un 
profesor/supervisor 
encargado miembro del 
equipo de investigación/
gestión en el cual está 
integrado el estudiante.

5Se entiende por estudiante activo de posgrado, para fines de esta convocatoria, el estudiante 
que se encuentra matriculado en un posgrado o que está en el periodo de dos años que da la 
UNAH para presentar su tesis una vez finalizadas clases.
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N.º

Modalidad de 

apoyo

Mecanismo

Tiempo de 

ejecución

Monto en 

lempiras

Resultado

2.

Beca de 
Investigación 

Científica, 
Humanística y 

Tecnológica para 
Estudiantes de 

Posgrado

Trabajo de 
investigación 

con una 
instancia del 

SICIHT

6 meses, 
prorrogables 

por causa 
justificada 
hasta 12 
meses.

Hasta L. 
50,000.00

La VRA-DICIHT solici-
tará tesis aprobada o un 
artículo científico publi-
cado o bien aceptado por 
una revista indexada

3.

Beca de 
Investigación 

Científica, 
Humanística y 

Tecnológica para 
profesores de la 

UNAH cursando 
un posgrado

Trabajo de 
investigación 

con una 
instancia del 

SICIHT

6 meses, 
prorrogables 

por causa 
justificada 
hasta 12 
meses.

Hasta L. 
80,000.00

La VRA-DICIHT solici-
tará tesis aprobada o un 
artículo publicado o bien 
aceptado por una revista 
indexada6

iii.	requisitos documentales
A fin de que las postulaciones sean consideradas en el proceso de 

evaluación, la documentación requerida deberá ser presentada exclusi-
vamente a través del formulario en línea habilitado para tal efecto.

Todas las personas interesadas deberán completar el formulario y 
adjuntar la documentación solicitada dentro del mismo, conforme a las 
indicaciones establecidas en la presente convocatoria

Cuadro n.º 2. Requisitos documentales para la postulación

N.º Mecanismo Requisitos

1

Beca de 

Investigación 

Científica, 

Humanística y 

Tecnológica para 

Estudiantes de 

Grado

Llenar formulario de aplicación en línea en:

https://diciht.unah.edu.hn/becas

Adjuntar los siguientes documentos:

1. Matrícula activa (Forma 03 o constancia de prác-
tica).

 2. Estudiantes que hayan cursado al menos el 80% de 
su plan de estudios.

 3. Carta del titular de una instancia del SICIHT, 
como aval académico, donde se describan las acti-
vidades a desarrollar y el aporte a la misma.

6En caso de dar cierre mediante artículo en revista indexada o aceptado por un revista indexa-
da, el artículo tiene que tener relación con su tesis.
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N.º Mecanismo Requisitos

2

Beca de 

Investigación 

Científica, 

Humanística y 

Tecnológica para 

Estudiantes de 

Posgrado

Llenar formulario de aplicación en línea en:

https://diciht.unah.edu.hn/becas

Adjuntar los siguientes documentos:

 1. Constancia de la coordinación de la carrera del 
posgrado donde se establezca el porcentaje de 
avance de su trabajo de investigación o tesis (míni-
mo 60%).

 2. Carta aval de la coordinación académica de la 
carrera de posgrado.

 3. Carta del titular de una instancia del SICIHT, 
como aval académico, donde se describan las acti-
vidades a desarrollar y el aporte a la misma.

3

Beca de 

Investigación 

Científica, 

Humanística y 

Tecnológica para 

profesores de la 

UNAH cursando un 

posgrado

Llenar formulario de aplicación en línea en:

https://diciht.unah.edu.hn/becas

Adjuntar los siguientes documentos:

1. Constancia de la coordinación de la carrera del pos-
grado donde se establezca el porcentaje de avance 
de su trabajo de investigación o tesis (mínimo 60%). 

2. Constancia de trabajo actualizada al presente año, 
emitida por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal (SEDP).

 3. Carta del titular de una instancia del SICIHT, 
como aval académico, donde se describan las acti-
vidades a desarrollar y el aporte a la misma.

iv. criterios de elegibilidad y selección
1.	 Vinculación Institucional Avalada:

a.	 Para las becas de estudiantes de grado en el rol de asistentes 
de gestión de investigación, no requiere estar adscrito a un 
proyecto de investigación de una instancia del SICIHT.  

b.	 Para las becas de estudiantes de grado en el rol de asistentes 
de investigación, así mismo, para las becas para estudiantes 
de posgrado y becas para profesores cursando un posgrado, 
solo se considerarán para financiamiento a aquellos estu-
diantes que vinculen, registren y cuenten con el aval de una 
instancia del SICIHT. 
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2.	 Impacto Medible: se financiarán únicamente aquellas acciones 
dentro de los proyectos y actividades de gestión, que promue-
van resultados concretos y con impacto cuantificable durante el 
período de ejecución.

3.	 Periodo de Ejecución: todas las acciones financiadas deberán 
ejecutarse en los tiempos de ejecución establecidos en el cuadro 
n.º 1 a partir del primer desembolso.

4.	 Coherencia temática con las prioridades institucionales: 

las postulaciones deben alinearse con las líneas prioritarias de 
investigación y con la Política de Investigación Científica de la 
UNAH. Solo se considerarán aquellas propuestas que demues-
tren una correspondencia clara con los enfoques y objetivos es-
tablecidos institucionalmente.

5.	 Calidad técnica del proyecto presentado: se evaluará el ri-
gor metodológico, claridad de objetivos, coherencia entre acti-
vidades y resultados esperados, así como la factibilidad de eje-
cución en los tiempos y montos establecidos. El proyecto debe 
demostrar viabilidad, consistencia conceptual y una adecuada 
planificación. Este criterio es evaluado por los avales académi-
cos respectivos y los coordinadores de carrera de posgrado pre-
vio a la presentación de la propuesta a la VRA-DICIHT.

6.	 Pertinencia del área de estudio: se dará prioridad a postu-
laciones que estén vinculadas directamente con la carrera del 
estudiante, o bien que representen una oportunidad de apren-
dizaje relevante y coherente con sus objetivos académicos o de 
graduación.

v.	criterios para la ejecución financiera
1.	 Los becarios podrán cubrir las siguientes necesidades para el 

desarrollo de las propuestas: gastos varios que aseguren la fac-
tibilidad de los resultados previstos, así como para inversión en 
materiales y equipo, movilidad, bibliografía u otros que coadyu-
ven al resultado final solicitado por la VRA-DICIHT. 
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2.	 El monto asignado para la beca no incluye el pago de publicaciones 
en revistas científicas indexadas en Scopus, ya que la VRA-DICIHT 

cuenta con un mecanismo específico para atender ese propósito.

vi.	calendario de actividades

N.º Actividad Fecha

1 Lanzamiento de I convocatoria 13 de marzo

2 Presentación de aplicaciones 16 de marzo al 5 de abril

3 Revisión y evaluación de aplicaciones 6 al 24 abril

4 Notificación de becas aprobadas 5 de mayo

5 Gestiones administrativas y legales 6 de mayo al 12 de junio

vii. diagrama de procesos

Lanzamiento

de convocatoria

Presentación

de aplicaciones

Revisión y evaluación

de aplicaciones

Notificación

de becas aprobadas

Gestiones

administrativas y legales

Inicio de

actividades
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